
Año LVIH. Domingo 12 de Abril de 1891. Núm. 87.

JUNTOS DE SUSCRICIÓN, 

l b t in  ^iAüí,ZA’ en 1* Administración del Bo- 
<e “iBericordia.ImprenU de la CaBa-Hospicio 

•Bltietór^o1^^101168de ^uera podrán hacerse re- 
*etrad*f¿ u H“Porte «u libranza del Tesore é r“ «e fácil cobro.
11 Re^f^’P0'^611016 se remitirá franqueada 

«•atede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO
Los edictos y anuncios obligados al pago re 

inserción, & 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

®TE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

iur!??d^Afric1n?lHt?n4^euÍD3ula’ ¡alas adyacentes, Canarias y terri- Inmediatamente qi "
¿V^ulgación si ™ le»i9la<ji.6n Peninsular, á los veinte días de Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemiL 

frov^^PosicionAa dm .1 Lno 80 «iispusiose otra cosa. (Código civil.) dundo permanecerá hasta el recibo del sic 
<ia«। i°Clu desde aun «« G“l?ierno s,01? obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su

para lo*. aoP'‘bl’can oflcialinente en ella, y desde cuatro dad de conservar los números de este Be 
oviembre de l>tñ x88pueiflos de la misma provincia. (Ley de 3 ¡ nadamente

Iiimudiatamente que los seilores Alcaldes y Secretarios reciban este 
■ -’-An que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre,

, . —-------- hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsablli • 
"•conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

__ —»nt9 para su encuadernación,que deberá verificarse al final de cada semestre.*re de 1837.)

pa r t e  o f ic ia l .
Ame n c ia  d e l  c o n s e jo  h e  min is t r o s

L) ^e^na Reoen^e
^an Augusta Real Familia conti- 

Sln riovedad en su importante salud.
(Gacela 10 Abril 1891).

SECCIÓN pr imer a .
^ISIMIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

1]^ ( REAL o r d e n .
cuenta del expediente instruido 

(]radores i6 ,^erentes instancias de algunos Pro- 
Cc)1'^' ‘uera d® Madrid y de los del Colegio 

ie 0 del P .e’ .^^''udas á este Ministerio por con- 
Ij variUs Vidente del Tribunal Supremo y de los 
d?* orden iU< *enc*a8, 8°licitando aclaración á la 

dp f e de Octubre de 1890, que fijó la 
^0; lunza necesaria para el ejercicio de su 

ti'd^'bbro (Q- D- G.) Regente del Reino, 
de i;i ■te1su Augusto Hijo, precisando el sen- । C1 a(la Real orden, de acuerdo con lo in- 

K0’ Hat. • de gobierno del Tribunal Su- 
¡jh ■' QuoV11^? ^’en declarar lo siguiente:

1 e Octnl . d*8PO8ición y." de la Real orden de 
)le de 1890 no es extensiva á los Pro

curadores que se hallaban en el ejercicio de su car
go al publicarse la ley provisional sobre organiza
ción, del Poder judicial.

2 .° Que la obligación de aumentar hasta 5.000 
pesetas la fianza en las poblaciones donde existen 
Audiencias de lo criminal, debe entenderse única
mente respecto de los Procuradores nombrados con 
posterioridad á la constitución de dichos Tribunales.

Y 3.° Que los que tengan constituida fianza su
perior á la que les corresponda, según la citada 
Real orden de 29 de Octubre de 1890, pueden re
ducirla á la cuantía fijada en la misma, siempre que 
acrediten previamente que en esa fecha la fianza se 
hallaba libre de toda responsabilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos ailos. Madrid 2 de Abril de 1891 — Villa- 
verde. —Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial de......

(Gacela 5 Abril 1891 )

SECCIÓN SEXTA.
D. Justo Sánchez y Moliner, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de San Mateo de Gállego: 
Certifico: Que al folio cuarto del libro de actas 

dé la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

Al maTgeu.—Señores del Ayuntamiento: Don 
Juan Bordonaba, Alcalde Presidente.—Concejales: 
D. Juan Bandrés.—D. Eusebio Serrano. — D. Ra
fael Gaudó.—Asociados: D. Juan Millán.—Don 
Francisco Barba.—D. Blas Arruga.—D. Pantaleón 
Bascuas.—D. José Urríes.—I). Macario Fernando.
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Al centro.—En San Mateo de Gállego A 22 de Mar
zo de 1891. Reunidos en sesión extraordinaria, pre
via convocatoria, los Sres. Concejales y asociados 
que al margen se expresan, componentes la Junta 
municipal de este distrito, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Juan Bordonaba, por el infrascrito 
Secretario se dió lectura á la Real orden circular, 
fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889 y á la que ésta declara vigente de 3 de Agos
to de 1878, y enterados los concurrentes, en con
formidad á lo prevenido en la regia primera de la 
disposición segunda de dicha Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año económico de 1891-92, 
á fin de introducir en el mismo todas las economías 
que sin perjuicio de los servicios se pudieren reali
zar, y no resultando posible ninguna por bailarse 
ajustado dicho presupuesto en un todo á las nece
sidades de la localidad, la Junta municipal, ratifi
cando su aprobación á la totalidad de ingresos en 
la cantidad que aparecen consignados de 6 411 pe
setas y 68 céntimos, y los gastos en la de 8.120 pe
setas y 7 céntimos, por lo que aparece todavía 
subsistente un déficit de 1.708 pesetas 39 cén
timos, teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las le
yes vigentes y que para enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose el repartimiento general vecinal, es 
el medio menos gravoso para los vecinos el de es
tablecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerda.

1 .® Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1891-92, sobre artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos.

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
trascurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a (y 
sin dejar finir el del primer trimestre á que se refie
re la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se manden 
á dicha Autoridad los documentos é que la repeti
da regla 4.a se contrae, para que, previos los in
formes prevenidos en la ,5.a, tenga á bien elevarlos 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. Con lo 
que se dió por terminada la sesión, que firman los 
señores concurrentes que saben, de que certifico.— 

Juan Bordonaba.—Juan Bandrés. —Ensebio Ser 
no.—Rafael Gaudó.—Juan Millán.—francisco 
ba.—Blas Arruga.—Pantaleón Bascuas.^Maca 
Fernando.—Por José Urríes que no sabe nri 1 
Justo Sánchez, Secretario.» , i.

Y para que conste, cumpliendo con lo acoi'1 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, 
Mateo de Gállego á 8 de Abril de 1891."^/ ' t(} 
El Alcalde, Juan Bordonaba.—El Secretario,Ju 
Sánchez.

D. Macario Gracia Sevilla, Secretario del AyuDta 
miento constitucional de Aguilón: ।
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos

Ayuntamiento, al folio 11 se halla la siguiente-' 
«.Al margen.—Sesión ordinaria de 30 de 

de 1891. —SeñoresConcejales: D. Joaquín Dioi),s^n 
D. Gregorio Ramón.—D. Diego Oliván.—P- 
Miguel Pérez.—D. José Vicente.—D. Andrés 
món. —D. Martín Dionis. -D. Hipólito Valdés.

Al centro.—En la villa de Aguilón, siendo 
ocho de la mañana del día 30 de Marzo de 1;' ' 
reunidos en sesión ordinaria y en la Casa Cuusi» 
rial los señores del Ayuntamiento cuyos nom 
al margen se expresan, bajo la presidencia de 
ñor Alcaide D. Joaquín Dionis Ordovás, y 
rada abierta la misma, en primer lugar, y p°r 
den del Sr. Presidente, dióse lectura al acta d^ 
sesión anterior, que aprobaron definitivamente- 
to continuo el Sr. Alcalde manifestó que ha^ie''t0- 
sido modificada la división de los colegios ele0 
rales de esta población para las elecciones m11” je 
pales, por el art. 12 del Real decreto de a ix 
Noviembre último, por hallarse esta villa ^°e[) 
prendida en el núm. 3.° de la escala establecid8 
el art 35 de dicho Real decreto, se estaba c11 । 
caso de acordar la división del término mun16^ 
en dos distritos ó colegios electorales dependa1’ 
ambos de la única Sección electoral que al 1111 nlz 
corresponde, toda vez que los electores que 
prende no llegan á 500. Enterados los 
concnrrent.es se dió lectura de los artículos del ^5 
rido Real decreto y de la vigente ley Municip8* ‘[j, 
al caso se refieren, y después de una ligera g|1 
beración fué acordada dicha división de distrito 
la forma siguiente: z

Primer distrito. Lo componen las calles 
minadas de la Zorra, Somontano, Eras viejas, ' j9 
pedrado, Cambra, Mayor, y la acera derecha 
del Barranco, en toda su extensión.

Segundo distrito. Queda formado por la3 
denominadas Pelaire, Pilar, Olmo, Trujalico, 
trarradio, y la acera izquierda de la calle del 
rranco, en toda su extensión. ,.. ¡jü

Por último, acordaron que la presente di'1^ 
del término en dos distritos se publique en el 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos op° , ¡o 
nos, y que se dé conocimiento de ello tambie” e ¿ 
Junta municipal del Censo, para que ésta l*e 
efecto la agrupación de los electores que á cad8 
trito pertenecen. 96

Y no habiendo otro asunto de que trata 0 
levantó la sesión, firmando todos los señora3^ 
saben hacerlo, y por los que no saben, lo ha^ > 
el Secretario, de que certifico.—Joaquín Dio11
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■—TLOa i0 — Diego Oliván.—Andrés Ramón,
res < 1,0 ^a*dés y Burillo.—Por los demás seño-

que no saben, Macario Gracia, Secretario.»
Dam6! res"*ta.de su original á que me refiero. Y 
Provi^Ue Sea "]serta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
exnianC|a, se^n dispone la vigente ley Municipal, 
AíÍih M a Presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
ca|( p i á4,de Abril de 1891.-V.° B.°-E1 Al

’ oaquín Dionis. — Macario Gracia.

tiale ld nen^? dad° resultado los conciertos par- 
deijcp 8'rein\ales, el Ayuntamiento de mi presi- 
Proce^ asociados tienen acordado
cies d * (. 8 arrieud° venta libre de todas las espe- 
oficia)0 Con8UInos comprendidas en la vigente tarifa 
6ómin ‘‘“‘a Cll^rir el cupo de consumos del año eco- 
^alqÜ-'' 8^*92, A cuyo efecto se celebrará el 
la pr: e Corriente, de diez á doce de su macana, 
Piones1101’5! abasta, en la que se admitirán proposi- 
8ujeci6^Or|U-10 In^s a^08’ 8*n exceder de tres, con 
g0 d j'1,l ^P0 y condiciones estipuladas en el plie
ga Corpo^e^ente ^Ue 0^,ft 611 Ia decretaría de es-

eUS° de (lue no diese resultado la primera 
Propio ’ 86 Ctde^rará otra segunda en el día 30 del 
tierno lneS' d*ez doce de su mañana, con los 

po^ ^actos y condiciones, en la que se admiti- 
Parh. 6/1,188 (llle cubran al menos las dos terceras

Ch ?el c u p° t o t a l -
Wnero8 8 de Abril de 1891 •—El A^lde, José

teodrá\a del actuaL á i“s diez de la mañana, 
lia, e| uSar en las Salas Consistoriales de esta vi
al ¡n arricDdo á venta libre de las especies sujetas 
Po de OTVibd6 cosamos para 1891-92, bajo el ti-

Cun ' Peselas 25 céntimos á que ascienden 
gl PUI"a el Tesoro y recargos municipales.

la RpJ le^° de condiciones se baila de mauitiesto en 
Atoo 2ría del Ayuntamiento.

í'ilom 8 K de Abril de 1891.—El Alcalde ejerciente, 
uo,neno Acero.

c^dosU,adO 9°r Ayuntamiento y Junta de aso- 
este im9op CODsunios que se intente el arriendo de

17 lUe8to,Ja primera subasta tendrá lugar el 
^rar'i i Abril, y caso de no haber postor, se ce- 
bog d¡ 8 se8pnda el día *27 de dicho mes, en am- 

de diez á doce de la mañana, con arreglo 
,0 enPj*6 COQdiciones que se hallará de manifies- 

51 ..a ‘̂ cretaría de este Municipio.
básta-*^0 In^nimo Que servirá de base para las su- 

Uno8] ^) e* de 8,9pesetas 62 céntimos por ca- 
inchij.] * 6 08 tre.s a“os Por q06 ae baCe el arriendo, 

de° V en d*cba cantidad el 3 por 100 por pre- 
^Po i e, ranza y conducción de caudales sobre el

1 eie?bos del Tesoro y el 100 por 100 de 
51^° municipal, máximum que permite la ley. 

^rifa‘‘'J^^^rio tendrá derecho á percibir doble 
ex?° • todo8 los artículos objeto de la subas- 

^argo^01^11 de Ia sa*’ q06 110 est^ Slljeta á este

Abril de 1891 -El Alcalde, Pedro

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 750 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus soli
citudes al Sr. Alcalde Presidente en el término de 
15 días, contados desde el día de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pues pasado dicho 
término se proveerá.

Fuendetodos 10 de Abril de 1891.—El Alcalde, 
José Gracia.

La titular de Farmacia de esta villa se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 100 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal en 
lo que respecta al corriente año económico, y de 
150 para el año próximo venidero.

Las solicitudes se dirigiiáii á esta Alcaldía por 
término de 15 días.

Ambel 9 de Abril de 1891,—El Alcalde, Floren
cio Lajusticia.

El apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la contribución te
rritorial en el ejercicio de 1891-92, se halla expues
to al público en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de 15 dias, á contar desde la fecha; 
durante los cuales podrá ser examinado y presen
tar las reclamaciones que contra el mismo crean 
oportunas.

Sabiñáu 10 de Abril de 1891.—El Alcalde, José 
Gracián.

Las liquidaciones de 1889-90 y presupuesto adi
cional y refundido de 1890-91, se bailará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, á contar desde esta fecha.

Castejón de Valdejasa 7 de Abril de 1891.—El 
Alcalde, Remigio Bonet.—D. S. O., Santiago Or- 
gillés, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Francisco Roncalés de Brased, Juez municipal, 
ejerciente la judicatura de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Socorro Aragonés, de 20 años de edad, soltero, na
tural y domiciliado en esta ciudad, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la misma en la Gaceta, de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 61, con objeto de notificarle la sentencia 
recaída en causa que se le siguió sobre lesiones á 
Preseetación Escuin, y cumplir la condena que por 
dicha sentencia se le impuso.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares, que caso de ser habido el 
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indicado Manuel Socorro, procedan á su captura y 
conducción á las Cárceles de esta capital para que 
en ellas cumpla la condena referida.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1891.—Fran
cisco Roncalés.—D. S. ()., Romualdo Paraíso.

Ateca.

1). Pedro Rebuelta Bartolomé, Juez municipal, Le
trado, y ejerciente funciones del de instrucción 
de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias al penado Pedro Portero Soria (a) Le
chuguina, natural y vecino de Torrijo, se sacan á 
pública licitación por el precio que han sido valua
das, las fincas siguientes:

1 “ Una vina, secano, en el término y partida 
de Barranco-Valero, de 38 áreas y 14 centiáreas; 
confronta por N. con otra de Juan Manuel Donoso, 
por E. con Doroteo Jiménez, por M. con dicho Do
noso y por O. con Manuel Rebuelta: tasada en 125 
pesetas.

2 .a Otra id. id. en la partida del Barranco de Bi- 
juesca, de 76 áreas, 28 centiáreas; confrontante por 
N., E. y M. con montes de Blas Sánchez, y por O. 
con barranco: tasada en 875 pesetas.

3 / Otra id. en la partida del Hormigal, de ca
bida 95 áreas y 35 centiáreas; confrontante por N. 
con otra de Manuel Martínez, por E. con Mariano 

* Sevilla, por M. y O. con Félix Portero: tasada en 
625 pesetas.

4 .a Una casa, sita en la calle de las Bodegas; 
confrontante por derecha entrando con otra de An
tonio Martínez, por izquierda de Eulalia Polo y por 
espalda de Félix Martínez: tasada en 240 pesetas.

5.1 Una bodega en Santa María; confrontante 
por derecha con otra de Manuel Moreno, por iz
quierda con senda y por espalda con Juan Ñuño: 
tasada en 60 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en el municipal de 
Torrijo, se señala el día 29 de los corrientes, y hora 
de las once de su mañana; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de su tasación, y el que quiera to
rnar parte en la misma, habrá de depositar previa
mente en la mesa judicial el 10 por 100 de su valor.

Dado en Ateca á 8 de Abril de 1891.—Pedro Re
buelta.—D. S. O., Félix L^ssa.

Calatayud.

D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 

de concurso necesario de acreedores á los bienes del 
difunto D. Miguel Lasierra, vecino que fué de Sa- 
biñán, en los duales habiendo fallecido los Síndicos 
que ya fueron nombrados, á petición de la repre-J 
sentación de I). Juan Sancho Gil, vecino de Mores, 
por providencia de hoy he acordado citar á todos 
los acreedores, á fin de que se presenten en el jui
cio con los títulos justificativos de sus créditos, y 
comparezcan á la Junta general que tendrá Silgar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el día 9 de 
Hayo próximo, á las diez de su mañanó, para el 
nombramiento de tales Síndicos; pues no haciéndo

lo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
recho. ,

Y al efecto se expide el presente, que se i»5^ 
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y P6^1. 
dicos de la localidad, en Calatayud á 3 de Abn 
1891.—Martín Perillán Marcos.—D. S. O., RO<1 
Romeo.

Caspe.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Casp» 

y su partido, en providencia de esta fecha dictada en 
la causa contra Jacinto Vergara García, sobre robo 
de dinero á Teresa Capistráñ, ha acordado se cite en 
forma á Miguel y Teresa Capistráñ Salvado, veC1 
nos del pueblo de Fayón, y cuyo paradero se ignor9» 
á fin de que en el término de 15 días comparezca11 
ante este Juzgado á prestar declaración en la nien 
cionada causa; bajo los apercibimientos de la ley 11 
Enjuiciamiento criminal si no lo verifican.

Y á los efectos de la citación expido la presento 
cédula, que firmo en Caspe á 6 de Abril de 1891* 

—El Escribano, Antonio Pérez.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. Agustín Cremades Allegue, Capitán del 
de reclutamiento de Zaragoza, núm. 38, y •’u 
instructor en el expediente que se sigue con 
el recluta declarado prófugo para el reeinplaZ 
de 1890, Francisco Pérez Corvera:
Hago saber: Que en el citado expediente qne W® 

hallo instruyendo contra el mencionado recluta h raI 
cisco Pérez Corverapor faltade concentración 
su embarque al distrito de Cuba, he dictado auto 
prisión contra el mismo, y paraquepueda tener etc 
to he dispuesto la publicación de la presente 
quisitoria, en cuya virtud cito, llamo y emplaZ0 
referido Francisco Pérez Corvera, para que en 
término de 15 días, contados desde la publicad 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado ni 
litar, sito en el segundo piso del cuartel de Trl11 
tarios de esta localidad; bajo apercibimiento qn^ 
no comparecer en ef término expresado será decía 
rado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases q1 
tan luego como tengan noticia del paradero del 
cesado antes nombrado, procedan á constituirlo 
prisión y ordenen su conducción con la corresp011 
diente custodia al punto ya citado y á mi disp°s 
ción, cuyas señas del individuo son las siguiente 
hijo de Lorenzo y de Quiteria, natural de Zarag0^ 
za, avecindado en id., Juzgado de primera tnst»^ 
cia del Pilar, provincia de Zaragoza, de 25 años 
edad, soltero.

Zaragoza 10 de Abril de 1891.—El Juez i*16tr^, 
tor, Agustín Cremades.—Por su mandado, el 
cretario, Pedro Rocañín.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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